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PROCESO Aprehensión   

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO JUAN DAVID FLOREZ PELAEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00106 00 

DECISIÓN Autoriza retiro 

  
En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, en-

cuentra el despacho que es procedente; por lo tanto, se accede a AUTORIZAR EL 

RETIRO DE LA SOLICITUD y LEVANTAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas GIK 597 propiedad del señor Juan David Flórez Peláez; sin ne-

cesidad de oficiar, toda vez que no fueron diligenciados los oficios por parte de la 

demandante. 
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